
Guavyaguil, 3 de Abril de 1992 

Señores 

JUNTA SENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE BARBODSA Mo Da 

Ciudad 

De mía consideraciones 1 

=p 
De conformidad con lo dispuesto en Arto 321 de la Ley de compañlas 

v en mi calidad de Comisario Principal, cúmpleme informar que los 

administradores de la Compañía EÁR E Ss A Da Bs han acatado 

las normas legales, estatutarias y reglamentarias, en la elaba- 

ración de  Halance, Estado de PFerdidas y  Banancias y demás 

Anexos. habiendo brindado la colaboración necesarias en la 

revisión de los Estados Financieros, asi como para el cumplimiento 

que se he dada a 1 normas de la disposición legal antes citada. 

fue los procedimiéntos / empleados son los tiniversalmente aceptados 

y que las  citr Eignadas en el balance presentado al termino 

del ejercicio A??2, fseflejan la real situación de la empresa, por 

la. tanta puedán gotar de confiabilidad. 

     

Declaro que es adecuada la conservación y custodia de los bienes 

de la sociedad 0 de terceros, que se encuentran bajo la 

responsabilidad de la EMPresa. Igualmente, considero que la 

correspondencia, libro de actas de Juntas Generales y de Directorio, 

libro talonario, libro de Aeciones y  fÁccionistas, comprobantes 

Y libros de contabilidad se llevan y conservan de conformidad 

con las disposiciones legales, 

No existen comentarios que hacerse en relación a las Juntas 

Generales de Accionistas; el Estado de Ferdidas Y Ganancias 

reflejo de las operaciones de la Compania y resultado obtenidos. 

Es todo cuanto puedo  intormar, en honor a la verdad. 

pm 

Atentamente,    cz E 2” 1993 

     a 

SA RODRIGO CABRERA GELO 
Comisario Principal 

 


